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D F , LA L E Y E L E C T O R A L . 

Irmlil nos ] i a i c c c rc|)tMÍr lo que tañías veres y siem
pre con nueva razón s(! iia (iielit), á saber, (jue la ley 
de elecciones es una de las mas importaules que ít un 
pueblo puedan darse, asi como de ella sola pende c ier 
tamente el bienestar ó tles'^racia de una nación. Cosa 
es esta eu que todo el mundo conviene y casi , casi, 
podemos asegurar siu temor de e( |ai \ocarnüs, que la 
verdadera Constitución, la verdadera ley funíbunental, 
aquella <jue mas inllujo directo lienceu la suerte de un 
estado es siu disputa la electoral. .VMI es que pensamos 
ocuparnos mnclio en el análisis de la que la comisión 
de (/)iisiiiui;ion acaba de someter á la deliberación de 
Lis Corles, porque eu clin \emos el fundamento soi)re 
el c u d es ucees >ni) eslablecer en E--|iaua el cdilicio s o 
cial. Los pueblos se van desengaii uido de vanas t eo 
rías , y be a(];ii |>!)rq;u\ si alguna esperanza tienen es 
tos, fúnda-e solo cu los hombres ipae formen cl g a b i 
nete V p.)r cousiguieule en los que compongan el cuer 
po repn-sc.Uativo.—Eüos últiin.os han de aprobar (S 
dcsaprobiir el no:nbramienlo de los primeros, y en el 
ejercicio de e>t'; primsi' encargo está tal vez cifrada 
nuestra venidera fortuna ó bien nuestra mas negra y 
eterna infelicidad. 

DDS cosas hav , á nuestro jui í io, de suma i m p o r 
tancia en una ley electoral; cosas de tal naturaleza que 
por sí solas forman la ley buena ó mala , porque son 
su alma , porque dominan de tal modo lo demás que 
apenas esto parece mas que una especie de complemento. 

Estas dos eo^as son, la d.-signacion de Wicalilades 
necesarias para 'ser elector y las precisas para ser di
putado, en todo lo que estas no son designadas cu la 
Constitución. 

Hemos examinado con el mayor detenimiento el 
proyecto de ley e lectoral , cuya discusión ocupa eu 
este instante á las Coirtes, c imposible nos parece que 
ninguna ¡icrsona do buena fé no encuentre en él mil 
defectos capitales que la hacen , á nuestro débil enten
der , d« un uso casi )ierjudicial. Lejos de mejorar las 
leyes que sobre tan importante u>ateria se han dado, 
L s supera ciertamente eu (a l tas , y son estas de tal 
naturaleza , cpic tenemos confianza eu que la sensatez 
de los diputados csjiaüoles desecharán , si no la tota-' 
lidad , al menos los artículos esenciales que señalan 
las cualidades (pie llevamos designadas. 

Para convencernos de la necesidad de hacer esto, 
basta citar algunos párrafos del (ircyecto que hablan 
de esta materia. Harémoslo por hoy , no con mucha 
detención atendida la estrechez de nuestras c o l u m 
nas , y esperando que las Cortes lleguen á la discusión 
de los capítulos 2 . " y 5." del proyecto para manifestar 
mas de lleno las nulidades que eu uno y otro encon
tramos , á taUpunto que la hacen, según nuestro modo 
de pensar, onerosa á los pueblos. 

El ¡líirrafo 3." del artículo 7 .° dice as í , hablando 
de las calidades (pie se requieren para ser elector. 

« P a g a r anualmente por las tierras que cultive de 
propiedad aj(;na un arrendamiento en dinero <j frutos 
que no sea meoor de 3,ooo reales. 

Y el 4 d e l mismo.jírtígulo dicj^«BÍ: 
4." Habitar una ca9¿^it í ifartp, díjlinado esclusiva-

inciite para sí y su f(infflK,(í»^« valjgfÍB al menos 2,5oO 
rs. ds altpiiler anual en Ü|||^jÍd^ l.S^oo rs. en los demás 
juieblos que pasen de SoowSsiiJíí^ 1,000 en los restan
tes. 

5.° Nc(;esitainos echar mano de todo el respeto quts 
profesamos á los señores de la comisión de Constitu
ción, ;i íin de no calificar agiiaincnlc los dos p á r r a 
fos , q u e por via de paralelo liemos copiado. Alaravi-
llados estamos ipi? eu el dia en q u e tanto se dice que 
se ba adi.daiilado en el sislenia adniinislrai ilivo , se a t r e 
van unos represciilanics del pueblo á exigir triple for 
tuna á un labrailor, es dec ir , á la parle mas sana de l 
mcblo p:!rascr elector q u e á un ^articular, sea este de 
a condi(;i.on q u e quiera. Imposib o q u e se exija al v e r 

dadero sostenedor de todas las cargas publicas pagar 
una renta dealipiilcrde 3,000 rs., y a! vago ipie ta l vez 
est(' perjudícaiido i ía sociedad basle solo ['igar 1111 al
quiler de i,ooo.—Esto es prccibO verlo para creer lo .— 
¿Por q u é hacer de peor coidiciim al ciiilivador q u e al 
vago?... Inconcebllíle nos parece esto, y á t a l p u n l o q u e 
estamos ürmemenle ¡lersuadidos (pie, adoptando m e 
dios iiirecidos ;i csle , 110 se constituye ni es posible 
constituir la «ociedad. 

Mas eslraño es todavía que no se exija por la l e j 
calidad ninguna para ser diputado* Esperamos que , a 
medida que se discuta esta deléctuosísinia ley jior a r 
tículos podremos dar nuestro diclámen sobre caila uno 
de ellos, sirviéndonos para ello de la razón , no del e s 
pirito, de partido. 

M O T I G I A S E X T R A N J E R A S . 

Escriben de Viena , quec l emperador Fernando está 
mas (|ue nuuca disgustado de la alianza Rusa. Los d i 
plomáticos ingleses y franceses con su destreza podrían 
obtener grandes resultados. 8 c habla (jue un enviado 
extraordinario de Austria debe cumplimentar al Sultam 

( Morning-Cruniclc ) . 

FRANCIA. 

P A R Í S 3O de mayo. E l p r l n c i i » d e T a l l e y r a n d , s a -
l ióayerá las siete de la tarde para I ontainebleau a c o m 
pañado de M. de ("oigny y de su médico. El prínci|f« 
con su familia, es el solo de cuantos asisten á las fies
tas , que haya recibido mas larga invitación, pues e» 
de seis dias, los mismos que residirá la corle en aquel 
sitio. 

Se asegura (jue el duque de Orleans ha libertado i 
su costa á varios padres de familia encarcelados de 
Clichy por deudas. {Le Commcrce). 

E u la bolsa de París estuvo el 2 9 la deuda activa 
española á a 5 f y 2 5 / a - diferida á 8 ' ; v la pasiva 
á 5 f * (Id). • 

ID. Se asegura que el miniatio de marina ba sa 
bido csla mañana por el telégralo que nuestra cs ia -
cion de España ba apresado dos buques con pabclluu 
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s a r j o , despacliados por ctienla de D. Carlos, y c a r g a 
dos de niiin'iciones de guerra y pesos fuertes. 

BAYÜ.N V 3 de junio. El ».(; salieron d»; Pamplona 
dos batallones lijeros, dos de linea y '-i3o caballos 
nianddtlos p o r e l bi i^Mílier Iiiarte cou dirección á Pe
ralta p . ic i c i i l M i r 1.1 Fiibcra. 

—Los j e n e i ales Evaus y Jáuregui con 9.0 batallones 
ocup.d)iiii e l 3() .i t ie inani , Oyarz,un, l a r i c t a é Iruii. 

Los in^l.•ses fortifican á Fuenicrrahía. 
—.El 3o e l 5.° y 6.^ batallone-. iia\,iri()s carli:,tas 

desocnp.iron S. Esteban para reunirse á los i j b a t a 

llones ijue ocupan las cercanías d e Tolo-a. 
{S. de /'jrc-ices). 

El buípie Coriolano, capitán Corseni <¡iic bi llega
do á Doiivic- [)rocedente do Jannica , lidiándose 12 
millas al N. t ) . de dicha i-,!a liié jierseguido [>or u n a go
leta nuiy l a r g a pintada de negro, e(»n pibellon cs|ia-
ñol y u n a i h u i i c i m s 1 tr¡[)ul,i( i o n . \ iendo e l capitán (.ur-
Sent qne le era iiiqiosihlc lüirarse |)í;r l a liiiid.i , le-^ol-
vió del'endeise, p e r o dcajines de algnii c , m o n e o de u n a 

y otra j)arte observó ipie la goleta desistió, y forzan
do de vela se alejó de é l . (líuinjuA. 

NOTICIAS NACIONALES 

VALENCIA 2 d,'junio. Remitido de Vinaróz el 25 
de mavo. — Sres. ledactorcs del Diario .Mercantil de 
Valencia. — '^luy señores mios: En su a[)rcciable pe
riódico del 1 6 del corriente, he visto inserta una c u t a 
de Castellón, fecha el 4 del i d í s i m o , eu qne dice que 
cuando atacaba el .Seirador á Bcniearló , /7/írt/v>: tra-
taba de eapitular. El autor de tauíaíia falsedad miente 
como un grosero caluniniailor. La bi/.arra guarnición 
de esia villa tiene dadas pruebas de heroismo; y los 
héroes no transijen jamas con los esclavos. El pundo
noroso y decidido comandante de armas D. Agustín 
Vila , en unión con las demás autoridades y personas 
ilustradas del pueblo, lejos de concebir la degradan
te idea de capitular, dedicaron su celo todo á diciar 
providencias de honrosa salvación , auxiliando en lo 
posible á los bravos de Ik-nicarli). Mandáronse al efecto 
varios buques con piezas de artillería y fusilería á las 
inmediatas playas, (¡ue no dejaron de hostilizar y cau
sar pérdida al enemigo. 

Todas las operaciones se ejecutaron con acierto, ac
tividad, valor y entusiasmo-, y tal era el que reinaba 
en esle pueblo, que hasta los habitantes exentos por 
la ley del servicio, y ios eulermos de la valiente b r i -

Jada auxiliar pidieron armas , y volaron á participar 
el lauro y del peligro. 

Cou re-peeio á l.t milicia nacional, la sangre ver
tida en los campos del honor es gloriosa garantía de 
su constancia é intrepidez. 

Los lil)era!es y guarnición de esle villa han eslado 
siempre y estarán dispuestos á defenderse á lodo tran
ce. Vinaroz ha rechazado ya otras veces con denuedo 
crecidísimas hordas de esclavos; y solo pisando c a d á 
veres pudiera la facción liberliciíJa (remolar el abomi
nable pendun in(|uisitorial en este recinto de ¡ latrio-
lismo y decisión. {Diario niercdiUtl dn ¡'alcncui). 

ÍDEM ?>. El comandante jeneral de Castellón c o n 
fecha 2 ( j , referente á comunicación del coiiiandaiite de 
armas de Lucena, leclia del dia anierior, maniljesla, 
que por un paisano de l'oiilancle se acababa de decir, 
que la fu< Ion sací) granadas de (aiilavieja p.ua Gan-
de-,a , y sin llegar mas que á la .Mala, donde las deja
ron : dcsjiídiindo los baj^MJeros ([ue las conducían, ve
cinos de ]'V>r/anPte, desistiendo sin duda del ataque de 

la heroica Gandosa por la aproximación J e las tropas 
del señor jeneral en jefe. 

ZAU.AGOZA 4 de junio. Afirmase (\\.\a e\ d¡.>3 lle
gó el barón de Meer al cuartel jeneral de Ür:ia con su 
división de 4,noo infantes y Goo caballos. Tamíiien se 
dá como Jíosiriva h llcgid.i de Espartero ;i Paitf|<lon« 
con fuerzHS respetables, añadiéndose (pie habiendo ipie-
dado la relagnardia distante del ccnlro , liic incomo
dada |«)r los ficciosos yutes de llegar á Pamplona, lo 
cual veiiliíó con alcana pérdida. 

< i ! i \ \ \I)V •! da jii'iiit. P.M- parte epie lia recibido 
el ÍAcnio. .Sr. Capitán jeneral, eonila (pie la facción 
(pie einpe/.aba á or^.ini/.,trie en las .4l^Midas ha deía-
parecido, siendo caplnrados el cabecilla .luán Rniz, 
l''iai)(i^eo Homero ' a ; (lliaiica , |•'|•anll^eo Jaime '̂ a) 
(alíalo Nirones, y Juan Padilla;ciiyo intciciante servi
cio se debe á la milicia nacional de Cue\as iiajas y 
(huevas Alias, de Vdlanneva de Tapia , de la de c a b a 
llería de .\i'clii(lona y cunipañía de seguridad de la 
provincia de Málaga al mando de su Capitán don José 
Muría Saborio. (/A O.) 

ARTICULO DE OFICIO. 

Doña Isabel II 8ic. sabed : 
Que las Ci'irles han decretado lo siguiente: 
Las (borles , usando de la faciillad (pie se les c o n 

cede por la (ionstilucioii , han decretado: se declaran 
válidas todas las redenciones de censos y cargas, inclu
sa la de aposento, verificadas durante la éjioca consti
tucional en virtud de los decretos de las (borles; o t o r 
gándose á los interesados las escrituras corresjioiidien-
tcs , si entonces 110 se hubiese hecho. Palacio d é l a s 
(ÜJrles 6 d(! junio de 183j.—Agustin Arguelles, Presi
dente.— Pío Laborda , Diputado Secretario.—Mauricio 
Carlos de unís , üi|)utado Secretario. 

Por lanío mandamos (Scc. YO LA REINA GOBER
NADORA.—Eu Palacio á 7 de juuio de 1 8 3 7 . — A Don 
Juan Alvarez y Meudizabal. 

En la gaceta de hoy .se insería el sii^uientc Parte re
cibido en el ministerio de Hacienda. 

Intendencia de la provincia de Zamora. — Excmo. 
Sr. : El comandante de carabineros de Hacienda pú-r 
blíca de esla provincia 1). Francisco Reguera , que sa-« 
lió hace unos cuantos dias de esta capital con parle de 
la columna volante, compuesta de infantería y c a b a 
llería , á recorrer los jiuntos de la frontera del vecino 
reino de Portugal, me avisa en carta particular con 
fecha 2 del actual desde la villa de Bcnaveiiie, que el 
dia I ." avistó varios contrabandistas inmediato al |)ue-
blo de Comarsana, en el valle de Vidríales, y que 
habiendo dispuesto cargarles con la fuerza que lleva
ba, roiujiícron aquellos un luego á las seis y media 
de la tarde, que duró hasla las nueve , y de sus resul
tas quedaron en poder de los carabineros caballe
rías con /j2 fardos de jéneros y 10 reos, enire ellos tí , 
heridv)s: (pie ])or su paite ha tenido la pérdida de un 
carabinero nuierlo, oiro herido gravemente y varios 
contusos, un caballo (pie dice inoii iá, y varios heri
dos; (pie todos los contrabandistas sou cervatos, y (pie 
eiilre los 10 presos se hallan cuatro que se titulan 
amos de las cargas: (pie conociendo el peligro en (pío 
se hallaba de (pie so reharían los contrabandistas y 
volverían á cai;.;arle para quitarle la presa, (lis[msosin 
dar descanso á la tropa trasladarse á üenaveute, cuya 



entrada en dicha villa verificó á las tres de la mañana 
del Q con toda felicidad , sin embargo de que en el 
tránsito á ella fue atacado por 70 contrabandistas sin 
que lograsen su intento. 

Para trasladar á esta ciudad los jéueros y reos 
aprehendidos me ha facilitado el Excmo. Sr. coman
dante jeneral de esla provincia la tropa de caballería 
é infantería que he creído necesaria para su custodia, 
la cual ha salido esta mañana con dirección á Bena-
ventc. Este golpe dado á los defraudadores de las ren
tas del Estado (»or unas fueizas muy inferiores á las 
que escoltaban el contrabando, es de mas considera
ción de la ({ue á primera vista aparece, pues que inti
midados ai|uellos, disminuirá considerablemente el 
fraude, al paso que las rentas deberán tener un a u 
mento en sus ingresos. 

Todo lo cual comunico á V. E. para su superior 
conocimiento, quedando en dar el parte detallado de 
todo lo ocurrido, luego que el comandante de carabi 
neros lo verifique, que será á su regreso á esla con la 
presa. Dios guarde á V. E . muchos años. Ziinora 3 de 
junio de 1 8 3 7 . — E x c m o . Sr.—Carlos Palacio. — Excmo. 
Sr. secretario de Estado y del Despacho de Hacienda. 

Resulta del parte que antecede que nos vemos en
vueltos en dos guerras civiles: En sangre y ruina por 
la competencia sobre la sucesión al trono, en ruina y 
sangre por el sistema de Hacienda. ¿Será posible que 
nuestros lejisladores no encuentren un medio «le alejar 
de nosotros tantos males? Creemos seria fácil conse
guirlo en poquísimo tiempo. Llamando á los franceses 
en nuestro auxilio y guiándonos por sus consejos, se 
terminaría immediatameule la mas viólenla de nuestras 
guerras civiles. Poneindo en práclica el SISTEMA DE 
HACIENDA que las Cortes tienen en su poder desde el 
4 de febrero, se daría fin á la guerra constante de mas 
de DOSCIENTOS AÑOS entre guardas y contraban
distas. 

••naiittneui* 

CORTES. 
Estrado de la sesión del 7 de Junio. 

Abierta la kesion á las once y cuarto , se leyó y fue 
aprobada el acta de ayer; y en seguida continuó la 
discusión del artículo 5.° de la ley electoral. Después 
de un lijero debate fue aprobado, así como lo ha sido 
tatnhien el 6." Se pasó á discutir el art. 7 .° relativo á 
lastJalidades'néCesarias para ser elector. Dice así: «Ten
drá derecho'fí''*oiar en la elección de diputados á Cór-
tes^de cada provincia todo español de veinticinco años 
OáiAplidos y domiciliado en ella, que se halle al tiem
po de hacer ó rectificar las listas electorales, y un año 
antes en uno de los cuatro casos siguientes: 

iV* • Pagar anualmente 200 rs. vn. por lo menos de 
contribuciones directas, inclusas las de cuota fija. 

a." Tener una renta liquida anual que no baje de 
%'5o(j' rs, vti. "procedenie de predios prbpios, rústicos ó 
urbanos, ó de cualquiera profesión para cuyo ejercicio 
exijan las leyes estudios y exámenes preliminares. 

3.* Pagar anualmente por las tierras que cultive 
de propiedad ajena un arrendamiento en dinero ó f r u 
tos que no sea menos de 3ooo rs. vn. 

•'• Y 4.° Habitar una casa ó cuarto destinado, esclusi-
vamente para sí y su familia que valga al menos aSoo 
xs. vn. de alquiler anual en Aladrid, i5oo rs. vOven los 
demás pueblo» que pasen de 5ooo almas v 1000 en los 
restantes. Páralos efectos de este artículo podrán a c u 
mulársela renta procedente de bienes propios y lo que 
se pague de arrendamienio por los que se cultiven de 
propiedad ajena, computa.ndo el precio del arrenda

miento como equivalente á la mitad de una renta de 
igual valor; de manera que deberá ser inscrito eu la 
lista electoral el que justifique tener 3uo rs. de renta 
propia y ^pigar auoo de arreudamieuio, y así en los 
demás casos." 

Las Cortes acordaron que la discusión de este a r 
tículo fuese por partes; y después de uu corto debate 
acerca de la primera, se procedió á su votación, y fue 
aprobada. Continuaba la discusión de la parte segunda, 
cuando suspendió el señor Presidente esla discusión, 
y anunció que mañana á la una se firmarían los tres 
ejemplares de la Couslitucioa, á fin de que los señores 
diputados no fallaran á dicha hora , y levantó la sesión 
á las tres y media. 

articulas del proyecto de ley electoral, aprobados en 
la sesión de Cortes de ayer. 

Art. 5 . ° Los diputados suplentes serán llamados á 
ejercer su encargo cuando algún diputado propietario 
sea nombrado senador, ó cuando por cualquiera causa 
no llegue á lomar asiento en el Congreso algún dipu
tado propietario nombrado en la misma elección que 
ellos. 

Art. 6.° Conforme á los artículos precedentes c o r 
responde á cada provincia nombrar en las próximas 
elecciones jenerales los diputados, asi propietarios c o 
mo suplentes, y proponer los senadores que espresa el 
estado adjunto á esta ley. 

CAPITULO IL 

De las calidades necesarias para ser elector. 

Art. 7.** Tendrá derecho á votar en la elección de 
diputados á Corles de cada provincia lodo español de 
2 5 años cumplidos y domiciliado en ella, que se halle 
al tiempo de hacer ó rectificar las listas electorales , y 
un año antes,en uao de los cuatro casos siguientes: 

Movimientos de los rebeldes en Aragón. 

Podemos asegurar que en la noche del 4 última 
hizo movimiento la facción de Barbasiro, al parecer 
con intento de pasar el Cinra por Estadilla. El barou 
de Meer emprendió movimiento inmediatamente sobre 
F o n s , y el jeneral en jefe lo verificaba rápidamente 
hacia Barbasiro. 

Esto es lo que hay de exacto hasta ahora : los ru t 
mores que corren hoy de otros sucesos ventajosos n e -
nesilan ser confirmados, pues carecen de fundamentos 
positivos; y menos los tenemos para decir que el ene* 
migo haya realizado el paso del Cinca. 

De Lérida dicen que la espedicion del pretendien^t 
te ha abortado, lo que conviene exactamente coa la 

3ue dijimos en nuestro número i:), relativo á que t o 
as las apariencias son de que Imbia un gran plan par 

ra envolver á España y á Portugal , mas esle lo creí 
disuelto cuando supimos la salida de Tolón de una 
escuadra francesa el 24 de m a y o ; esto conviene coa 
que haya sido la lejion francesa la que ha em()eñado 
las dos acciones de Huesca y Barbasiro: deducimos de 
todo que los franceses velan por nuestra seguridad, y 
que conocen losfilanes de nuestros enemigos. Creemos 
al pretcndieute en malísima posición, pues lejos del 
mar debe hallarse privado de todo auxilio. £1 plan 
abortó en España y en Portugal. 



Ayrr mañana ha llegado un estraordinarío al G o 
bierno con pliegos del jeneral Oráa que remite los d e 
talles de la acción del 2 al frente de Barbastro. Por las 
«omnnicaciones de este jeneral se sabe que los enemi 
gos tenian 8i)0 heridos repartidos en cuatro conventos; 
y que el pretendiente con sus tropas habia salido de 
aquella ciudad á pasar el Cinca por Estadilla , y el 
equipaje y caballería por Grairs. El jeneral Oráa salía 
al momento sobre los enemigos, decidido á atacarlos, 
y el barón de Meer desde Monzón remontando el curso 
del mismo , se dirijia sobre Benavarre para impedir 
que los rebeldes penetrasen en el interior de Cataluña. 

Se nos lia asegurado con referencia á un estraordi
narío que llegó anocheá las o c h o , procedente de P a m -

{liona, que ha traído despachos del jeneral en jefe r e -
ativos á su marcha desde Hernani á aquella plaza. Se 

ha querido sn[)oner que estos despachos se refieren á 
movimientos posteriores á las noticias del 2 que ya 
hemos insertado, pero no sabemos en qué datos p u e 
dan apoyarse estos rumores. 

—Según indican algunas cartas de Zaragoza, ha lle-

fado á aquella ciudad arrestado el brigadier Vílla|>a-
ierna y otro jefe de graduación de óiden del jeneral 

Oráa , á consecuencia délo ocurrido e n l a acción del 2 . 

COMUNICADO-

D. Felipe de Prada nos dirije un largo comunicado 
en que rebate otro que en contestación a u n o suyo in
sertó en el estallido 2 3 8 d e l finado Duende Liberal, el 
cxalgualcil Orduña. En el ¡irimer comunicado del D. 
Felipe se denunciaba á la opinión pública el estado y 
trámites de la causa seguida contra el subalterno a d -

' ministrador de arbitrios de amortización Félix Chamor
ro , el exalgualcil Agustin Orduña y otros consocios por 
el escandaloso robo de 12 ,000 rs. en plata y otros cfec^ 
tos , al ex-abad del monasterio de S. Martin de Cas
tañeda. 

A este comunicado que halló eco hasta en el seno 
de la representación nacional , nos dice el articulista 

3ue contestó el Orduña con o t r o , c u q u e no trataba 
e otra cosa que de vilipendiarle con falsas suposicio

nes, sin que manifestara ninguna razón capaz de des
vanecer los cargos de que tan cul[iado se conocía. Nos 
dice asimismo, que por lo que de si arroja la causa na
die puede dudar queel Orduña y compañeros robaron 
escandalosamente al ex-abad 12 ,000 rs- en plata y otros 
efectos y una maleta que repartieron entre sí , [>or lo 
que el promotor fiscal de aquel juzgado pidió contra 
Orduña una pena corpóris allictiva sin perjuicio de la 
larga prisión. <• 

Pasa después D. Felipe de Prada á probar la false
dad de las calumnias contenidas eu. cl comunicado del 
citado O r d u ñ a , y dice entre otras cosas que no solo 
es falso que el usase«n ningún tiempo la cinta blanca 
enseña de los exaltadc» prosélitos del absolutismo, s i -
n o q u e lejos de esto sin embargo de seraun muy joven 
en el año de 2 3 , fué perseguido por liberal cuando se 
trastornó aquel gobierno: que el Orduña fué coman
dante de una ]iartida de alborotadores que se levantó 
en la Puebla de Sanabria , asi que hubo noticias de 
haber entrado lo» franceses, y añade otras n i i l c ircuns-
|ancias p r a probar que no debe darse crédito ,a l O r 

duña. P o r último acaba diciendo para hacer ver la in
famia de las calumnias del Orduña, que fué de los p r i 
meros que se inscribieron en la Milicia Nacional de c a 
ballería de Val lado! id , donde mereció del aprecio de 
sus cortí pañeros el nombramíentode cabo , distinguién
dose siempre en la persecución de facciosos y m a l h e 
chores , mereciendo por esto el aprecio del gobierno, 
fiue le confió en propiedad la estafeta de la Puebla de 
S a n a b r i a , sin que haya desmentido nuncasu acendra
da decisión y desinteresado patriotismo. 

Acaba diciendo que se ofrece en caso necesario á la 
justificación de todo lo que ha sentado. 

CARÁCTER D E L DESPOTA. 

Y o me siento irritado 
Si oposición encuentro: 
De consejos no gusto. 
Que me obedezcan quiero, 
Sin que nadie se atreva 
A buscar indiscreto 
Si es justo ó es injusto. 
L o que yo les ordeno. 
¿Al siervo que le ím|)orta 
En lo que manda el dueño. 
La razón del mandato. 
Ni el daño ó el provecho 
Que lo que se le manda 
Pueda traer al pueblo? 
No busco inclinaciones 

No, piensa como pienso: 
Un candado eu la boca 
Silencio , y mas silencio, 
Escritores, ninguno. 
Perdido fuera el tiempo 
De instruir á quien debe 
Ignorar sus detechos. 
Quiero que los ministro» 
Del Dios del Universo 
Engañen en su nombre 
Al estúpido pueblo; 
Queloembrutezcan mucho 
P a r a que esté sujeto, 
Y ellos y yo logremos 
Un pacífico imperio: 
Que los soldados sean De un amor verdadero; 

Que tiemblen,que me teman. Pasivos instrumentos 
Que me tengan respeto; Que á las ideas mias 
Que en público me adoren Estén siempre dispuestos, 
Si me odian en secreto: Y crean que no iiueden 
Que su vida , sus bienes, 
El honor de su lecho, 
Y todo cuanto tengan, 
Lo miren como esceso 
De una induljencia mia, 
Si que lo gocen dejo. 
Es el intento mió 
Y mi tínico deseo. 
Que se hallen miserables, 
Pobres hasta el estreuio; 
Porque los indijentes 
Jamas fueron soberbios: 
Quiero que nadie piense, 
O esconda el pensamiento 
Si en cualquiera materia 

que no pueden 
Negar su ministerio 
Aunqueel padre óhermano 
Sea blaiveu funesto 
Donde diríjir deban 
Los tajos de su aceroi 
Y que mis ordenanzas, 
Y que mis mandamiento» 
Otra sanción.uo tengan 
P a r a su cumplimiento ;j 
Que el cañón, verdugo^ 1 
h» muerte, tormenf«$, 
Y si de tal manera .1 
Se destruye mi reino, , . 
Dure mientras yo vir?i. 

. Y lo demás es menos. . , . . 

B O L S A C E M A D R I D . 
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